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2017-00796
Vñlovlcenclo. (Meta), treinta (30) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022).

Teniendo, en cuenta que al titular del despacho fue designado como
escrutador para la comisión escrutadora de la Registradora Nacional·del

, .

Estado Civil en los comisos etectorales. por lo que no se pudo realizar la
audiencia señalada mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2021,
el despacho ordena AUXILlESE y DEVUELVASE el presente comisorio
procedente del JUZGADO TREINTA:CIVIL MUNICIPAL DE BO'GOTA D.C., en
consecuencia: señálese la hora de las 03:00 p.m. del día 21 del mes de
Abril de 2022, para llevar a efecto diligencia de SECUESTRO del vehículo
automotor de placa única nacional UTY~507 de propiedad del
demandado HECTOR HELI TORRES· CHAVEZ, que se encuentra
aprehendido en la MANZANA H No. 25 -14 LOTE 3 BARRIO PRIMERO DE
MAYO - SECTOR DEL ANILLO VIAL de esta ciudad. Se designa como
secuestre a: GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ auxiliar de ro justicia,
quien puede ser ubicodo por medio del correo electrónico:
pattysky27@gmail.com y teléfono: 3118808550 y 3183677] 81, quien hace
parte de la lista de auxiliares al servicio de este Juzgado, comuníquesele
la designación en lo forma prevista en el Art. 49 Ibídem. Ofíciese.

Para la práctica de la anterior diligencio el comitente deberá allegar
copia del certificado de tradición del vehículo automotor en mención.

Lo anterior, conforme lo ordenado en auto de fecha 24 de enero de'
2019, emanado por el comitente el Juzgado Treinta Civil Municipal de
Bogotá D.C., y comunicado a este estrado en el Despacho Comisorio
No. 006- 19 del 05 de febrero de 2019.

Cumplido lo anterior y previa' desanotación en los respectivos libros
devuélv~se a su lugar de orlqen.

NOTIFrQUESE

::!I
JUZGADOfflCEIO CML MUNICIPAL

DI YM.tA.VJCfNCIO
lo anterior plollidencio So!' nolifico oor CP1<:,Inr.:",n-",.
el Estado de fecho:

DAVANAHAtALYGOMfZ IIAZO
Iec~.,.
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2016-00208
Villavicencio, (Meta), treinta (30)de Marzo de DosMil Veintidós (2022).

En los términos del Artículo 75 del C.G. del P.,RECONOCESEPERSONERI/\
a la Dra. MYRIAM CHAVES DE ALAlCON, como apoderada del
demandado FREDYARMANDO REYMONTENEGRO, en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Teniendo en cuenta que de losdocumentos aportados por la apoderada '
del señor FREDYARMANDO REY~ONTEN,E~RO, quien manifiesta que por
medio de auto de fecha 07 de mayo de 2014de decreto la terminación
de proceso por desistimiento tácito, por lo que solicitaron' al Banco de
Bogotá que expidiera certlñcoclón donde rotlñco el embargo a la
cuenta que pose con dicha entidad, se desprende que .existe 'EMBARGO
vigente sobre lascuenta bancarias que obren a nombre del demandado
ordenadas dentro del presente asunto dentro del EXPEDIENTEradicado
al número 2016-00208 de BANCO DE-BOGOTA S.A. conrro FREDY
ARMANDO REYMONTENEGRO,de acuerdo' a lo mforrnodo por la
notificadora Luisa Fernando Mirabal, dicho proceso no aparece en los
archivos del Juzqodo. como tampoco físicamente en otro lugar, y la
medida lleva vigente más de once años, se ordena:

A fin de resolver la petición del memorialista, quien invoca se decrete el
levantamiento de la medida de embargo de las cuentas bancarias en
todas las entidades bancarias que se encuentren a nombre del
demandado de esto ciudad y en razón a que el proceso para el cual se
encuentra vigente dicha medida no aparece en el archivo del Juzgado,

" ~
como tampoco, físicamente en otro lugcir y ya ha transcurrido un lapso
superior a cinco años, al tenor del numeral 10 del arto 597 del Código
General del Proceso, se ordena que' porsecretaría sefije AVISOJUDICIAL
en la misma por el termino ds'\lEINTE (20) DíAS,para que Losinteresados
puedan ejercer su 'derecho sobre las cuentas, bancarias que se
encuentren a nombre del demandado, vencidos los cuales se resolverá
lo pertinente.

NOTIFrQUESE

DAYANA NATAlY GOMU fIlAZO
-w

-1~-,
JUZGADOJElCfllO CiVIl MUNIC".'

DI YlUAVtCINCIO
lo aol~ providencio senotifico p~ '7"0<"." •.• 6'".'" •..,..,
eI.Es1odo de lecho:
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VlLLAVlCENCIO META

MARZO TREINTA (30) DE DO'S MIL,vEINnDO$ (2(22) , '
. , .

OIIETO A D¡CIDIR
,

Procede el juzgado a dictar sentencia antlcípada dentro del
expediente ejecutivo número. SOOO140030Q3~20170017S-00
seguido por el BANCO DE BOGOTA contra YEIAR SOLUCIONES
INTEGRALES SAS conforme, al .numeral 2 del artículo 278 del
código general del proceso~ , '

PEmUM
La,parte actora solicita se ordene a la parte demandada que

le pague la cantidad de .dlnero .que relaciona en las pretensiones
de la demanda.

, I

, CAUSA PETENDI
/' ," '

Basa sus pretensiones la parte actora en el hecho de que la'
parte demandada suscribió 'a' su favor un pagaré en 4 cuotas
pagaderas con vencimientos en.forma trimestral generando la
primera el día t t.de noviembre de 2015 y la última entonces el día
11 o de agosto de 201 t? cada una por. $25.000.000 'millones de pesos
para un valor total. de, $1()O.oOO~OOO millones de pesos ,Y que '
posteriormente por restructuraclón de la deuda se incluyo al
mismo pagaré un otro. sl en el cual "la'obligacion es por el valor de
$87.547.630 pactada en 'instalamentos de 40 cuotas trimestrales
por valor de $ 2:188.690 siendo exigible la primera de ellas el 11
de abril de 201'6 ,y así sucesivamente .hasta el pago total de 'la
obligación y que 'Ia obligadon se encuentra vencida desde el 11 ,de,
julio de 2016 fecha en la cual, deudor incurrió en mora aplicando
entonces la cláusula aceleratoria.

o 'Igualmente solicita o ,el pago. de un pagaré con número
9005648831-2246' por 'valor de $•.304.631' rnltlones. de pesos con
vencimiento de 1S de febrero de 2017.

o - " , AduAéIO;,;j paOCESAL

Se formula la demanda el día 2 demarzo de'2017.
~, 0,,_
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Se libra mandamiento de pago el día 27 de septiembre de
2017 el cual fue notificado por estado el día 28 de septiembre de
2017 por lo tanto el demandante tenía plazo pata notificar el
mismo a la parte ejecutada el día'28 de septiembre de 2018 yasí
interrumpir el' tránsito del término prescriptivo que fuere
corriendo, no obstante mandamiento de pago fue modificado
mediante auto de fecha 23 de mayo de 2018 como reposa a folio
51 del expediente por ende el término se cuenta desde esta última
fecha teniendo entonces como plazo para notificar el dia 23 de
mayo de 2019 para' los efectos interruptores.

Dentro del término de traslado de la demanda la parte
demandada formuló, la excepción de mérito que denominó
prescripción de la acción cambiarla basándose en el hecho de que
como quiera que el. mandamiento de, pago se libró el dia 27 de
septiembre siendo notificado por estado el día 28 de septiembre
de 201i quedando en firme el dia 3 de octubre de 2017 hasta el
día 3 de octubre de 2018 tenía plazo el demandante para
interrumpir la prescripción y como' así no sucedió cuando se
realizó la notificación y que' como quiera que la demanda señala
que el pagaré se encuentra vencido desde el 11 de julio de 2016
prescribiendo entonces el día 11 de julio' de' 2019 e igualmente en
cuanto al pagaré 9005648831-2246 habiéndose hecho' exigible
desde el 15 de febrero de 2017 prescribió el día 15 de febrero de
2020 pues la notificación de la demanda se,hizo hasta el día 12 de
agosto de 2021: '

dentro del término de traslado de la demanda la parte actora
manifestó que el pagaré numerado corno 2S8708~84 se pactó
para su pago en 40 cuotas trimestrales siendo pagadera la
primera el' día 11' de abril de·2016 yla última el11 de 'enero de
2026 mientras que 'la obligación contenida en el pagaré número

http://www.ramajudicial.gov.co
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9005648831-2246 debía ser cancelada en un solo pago
Agrega que la parte actora ha estado activa en el desarrollo

del proceso resaltando diferentes hechos para motivar su
afirmación.(folios 168 a'170 ) ,
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r:

,CONSIDERACIÓNES LEGALES
El 'artículo 94 del código general del proceso señala que la,

presentación de la demanda interrumpe, ,el .térrnlno para la
prescripción e impide que se 'Produzca la,caducidad siempre que
el auto 'admisorio de" aquélla ,o, el mandamiento ejecutivo se
notifique al demandado dentro 'del término de 1 año contado a
'partir de de! día siguiente ala notificación de tales providencias al
demandante pasado este término los mencionados efectos sólo se
producirán con la nottñcación al demandado,

, Cuando se' trata 'de obligaciones pactadas 'en su pago por
instalamentos com'o 'sucede en el .caso que nos ocupa se ha '
establecido por la jurisprudencia que cada cuota prescribe en
forma \ independiente y' para efectos de declarar o no la
prescripción, de las 'respectivas cuotas. las 'que se "encuentran
vencidas se contará su térrnlno desde sufecha de exigibilidad y las -
que no. se encuentran vencidas pero Se,hacen exigibles en virtud
de la cláusula aceleratorla que se haya pactado se, contará su
término de prescripción a partir de la fecha' de presentación de la
demanda y en caso que nos ocupa en lo que atañe con el pagaré
.núrnero 258708884' qué fue j modificado_ en 'los planes de
amortización 'Y 'pas~ de pactarse de 4· cuotas, a .40 la primera de
ellas se hizo exigible el día 11 de abril de 2016 y la última se hace
exigible el1 t de enero de 2026. '

Entonces co~d la demanda se presentó el día'2 de marzo de
2017.en dicho instante no se encuentra prescrita ninguna de las

, .

\,
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cuotas de ese pagaré no obstante el mandamiento de pago fue
notificado hasta el dia 12 de agosto de 2021 veamos entonces
cuantas cuotas habían prescrito en dicha fecha y si
definitivamente se deben .considerar como tal es decir
extinguidas.

De acuerdo a lo anterior entonces y conforme a la
jurisprudencia de la corte constitucional referenciada como T-741
DE 2005 que señala que ,se debe tener en cuenta la fecha de
presentación de la demanda' y, -
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la diligencia que haya tenido la parte demandante para observar
las cargas procesales en aras de .notlñcara la parte demandada. y
sobre estas cargas procesales debe decirse como lo sostuvo el alto
tribunal que La decisión del juez que considere simple. y
llanamente que .no opera la interrupción de la prescripción, por no
notificarse al demandado dentro del lapso contenido en el artículo
90 del C.P.C;(hoy94 del CGP) sin consideración a las diversas
actuaciones del demandante, vulnera uno de los elementos que
integran no sólo el núcleo esencial del derecho al debido proceso
(artículo 29) sino del derecho, mismo de aceese a la
administración. de justiciá (artículo 229). Eljuez, al momento de
decidir sobre la.prescrfpclón de la acción cambiaria en el proceso
ejecutivo, 'sólo iluéde atender á circunstancias objetivas que le
permitan concluir que la falta de notificación al. demandado del
auto adrnisorlo de .Ia' demanda, o del mandamiento de pago,
dentro de los 120 días como se contemplaba. en el anterior
artículo 90 del C.P.~(hoyun año, artículo 94 del CGP)no obedece a
la negligencia o desidia del demandante, quien ha réallzado una
normal actividad para que la notificación se lleve a cabo en su
oportunidad, mucho menos puedé favorecer la conducta de quien
siendo demandado. dentro' del proceso pretende' eludir su
responsabilidad impidiendo la notificación.
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Señaló en dicha providencia la corte constitucional:" Existe vía de
hecho por defecto sustantivo en la decisión adoptada por el
Tribunal, ya que en su providencia no tuvo en cuenta (i) la actitud
diligente del demandante en elpreeese, (11)I~ oportunidad
con que se presentó la demandada (septiembre de 2000), (111)
se solicitó oportunamente la notificación personal (noviembre
8 de 2000) y (N) el emplazamtente '(marzo 1~,de 2Ó01)también
oportuno, pues es claro, que todos estos hechos ocurrieron antes
de que operara la prescripción de la'acción cambiaria."

\
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" . \ .

debemos analizar primero que todo que sucede con el
pagaré número 258708884 que como ya se dijo fue modificado en
los planes de amortización y paso de pactarse de 4 cuotas a 40 la
primera de ellas se hizo exigible el día 11 de abril de 2016 y la
última se hace exlglbleel t t de enero de 2026.

,

Entonces como la demanda 'sepresentó el día 2 de marzo de,
2017.en dicho instante no se encuentra prescrita ninguna de las
cuotas de ese pagaré' no obstante el mandamiento' de pago fue
notificado hasta el dia 12 de agosto de 2021 veamos entonces
cuantas, cuotas habían prescrito en .dlcha .fecha y si
. definitivamente se deben considerar como tal, es decir extinguidas
por el modo denominado prescripción extintiva.

aplicando la sentencia .de la corte constitucional atrás
referenciada debe decirse que' en primer lugar la demanda fue
presentada en tiempo en su fecha de radlcacíón es decir para
dicho entonces no,se encontraba presenta ninguna obligacion del
pagaré número número 25'8708884.' '

mailto:cmplO3vclo@lcendoj.ramajudlclal.gov.co


sobre el hecho si la parte actora solicitó oportunamente
la notificación personal debemos decir que revisado el
expediente se eJtracta ,el hecho de que la misma I solclto el
emplazamiento de la parte demandada el dfa 22 de abril de 2019
y hasta el día'21 de agosto de,'2019 se ordenó el 'emplazamiento
de la parte demandada e igualmente e1día 8 de octubre de 2019
la parte actora aporta publicación, en periodico de circulación
nacional mediante la' cual se emplaza aJa parte demandada el día
1S' de septiembre, de 2019 y el 11 de marzo de 20~0 solicita el
nombramiento de curador ad-litem designando al mismo hasta el
día 26 dé Julio de 2021 y teniendo en 'cuenta entre otras
circunstancias la suspensión de términos que se 'presentó- a raíz
de la pandemia ere covld -19 notificándose la, designación de
curador al profesional designad.o hasta. el dia 12 de agosto de
2021 y quien formuló la excepción de prescripción que viene
analizando de los dos pagarés objetode cobro ' .

Teniendo en cuenta entonces que la demandante hizo la
publicación en prensa el día 15de Septiembre -de2019 para
cuando ya ._
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habían prescrito las cuotas, hasta! el"mes de septiembre de 2016
, pues ya habían transcurrido entonces los treS-años del código de
comercio en su artículo 789' pero entonces las cuotas que van
desde el més de octubre. de2016 en adelante y hasta el 11 de
enero de 2026-se encuentran vigente_ses decir 'Sonexlglbles.

En lo que atañe, al pagaré número '®S648831-2246' cuyo
pago se pactó a una sola cuota y-se hizo exigible su pago desde él
1S de febrero de 2017 teniendo en cuenta .las mismas razones

i . .. .. . _ ',; " ,- - I \.

fácticas anteriormente señaladas '0 referencíadas es declr como
quiera que el aviso de 'prensa se publicÓ 'el día 1S de septiembre
de 201,9Y el pag~ré pactado a Una,sola cuota prescrlbta entonces
el dia 1S de, febrero de 2020 'debe decirse que en definitiva no- ~ -,-
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prescribió por cuanto e! aviso de prensa fue publicado antes de
que se produjera la llegada de la fecha límite para que se
extinguiera la obligacion por prescrlpclón extintiva.
Por lo tanto se ordena seguir adelante la ejecución conforme al
mandamiento de pago dictado yen, cuanto a las cuotas señaladas en el
pagaré número 258708884 y así mismo se ordena seguir adelante la
ejecución en cuanto al pagaré número 9005648831-2246

Realícese la liquidación del crédito' conforme al artículo 446 del CGP
por secretaría , condenese en costas a la parte' demandada las cuales
se liquidarán por secretaría e inclúyase como agencias en derecho la
suma de $8.683.890 que equivale al 10% del valor de la obligacion
conforme al acuerdo no.' PSAA16-1'0554 del consejo superior de la
judicatura que regula las 'agendas en derecho en su fijación y por
tratarse de un proceso ejecutivo de menor cuantía•
.Avaluense y rematense los bienes que se hayan .cautelado y los que
posteriormente sean objeto del mismo procedimiento y hasta que se
logre el pago total de la obligacion.
En razón y mérit:o de lo anterlormente expuesto el juzgado tercero
civil municipal (le villavicenció

_ RESUELVE
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PRlMERO:las cuotas del pagaré número 258708884 que van desde
el mes de octubre de 2016 en adelante 'y hasta el 11 de enero de
2026 se encuentran Vigentes es decir son exigibles y por ende las
anteriores están prescrttas, así mismo se ordena seguir adelante la
ejecución en cuánto al pagaré número 9005648831-2246 por lo dicho
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO:Re~lícesela I,iquidadón del crédito conforme al artículo 446
del CGP una vez eh'firme la presente sentencia '

http://www.ramajudlcial.gov.co
mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO:Condeneseen costas a .'la parte demandada las cuales se
liquidarán por secretaría -e, inclúyase -como agencias -en derecho la

-surna de $8.683.890 que equivale al 10% del valor de .Ia obligacion
conforme al acuerdo no.' 'PSAA16-10554 del consejo superior de la
judicatura que regula las agencias en derecho en' su fijación y por
tratarse de un proceso ejecutivo de menor cuantía. '

. . 1 I

CUARTO: Solo una vez en firme 'la presente sentencia avaluense y
rematense los bienes' que se' hayan cautelado y los que
posteriormente sean objeto del mismo procedimiento y hasta que se
logre el pago total de la obligacion I

NOTIFIQUESE.

JUEZ.
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2016-00800
Villavicencio, (Meta), treinta (30) de Mario de Dos Mil
Veintidós (2022).

Serechaza de plano el recyrso de reposición interpuesto por
el apoderado de la parte demandada HAROLD'CAMILO
GUTIERREZBAQUERO,contra el auto de fecha 24 de enero
de 2022, teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 318
del Código General ,del Proceso, el cual señala que el auto
que decide' la reposición no 'es susceptible' de ningún
recurso, salvo, que contenga puntos no decidido en el
anterior, situación que no acontece en el presente asunto,

, ,

puesto que el auto atacado con la reposición esel que libro
'mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2016,
lo cuol fue resuelto con el auto odiado 24 de enero de 2022
en su totalidad cuando se rechazó la' demanda por
competencia factor territorial.

Colofón de lo precedente se le aclara al peticionario que el
auto de fecha 24 de' enero de 2022ordeno: '

Por lo onterlor nOse dio por terminado el proceso, empero sl
se ordenó RECHAZARla demanda oor falta de com'petencia
territorial, y ordeno remitir Id mi~mci:en el estado en que' se
encuentra a losJUZGADOSCIVIL~SMl)NICIPALESDEBOGOTA

Rad. 201 6-00-800-00
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D.C. - REPARTOpara lo de su corqo: así mismo respecto de
las medidas cautelares decretadas dentro del presente

, ,

asunto se mantendrán de acuerdo a lo preceptuado por el
Articulo 16 del C.'G.P., que en cuento a la falta de
competencia señala: "Cuando se alegue oportunamente lo
actuado conservará -volidez y el proceso se remitirá al juez, .

com petente."

Respecto al recurso de opeloclón no se da trámite, habida
cuenta que la reposición fue enarbolada contra el proveído
fecha 02 de noviembre de 201,6 que libro.mandamiento, y no
contra el auto que decreto medidas cautelares.

N O T I F r Q U'E S.E
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JUZGADO THCilO CIVILMUNICIP

DEVlLLAvtclNClO
lo anteriot ~videnc;lo 5e nofIIico POronoIoeión en
el &todo de fecho:
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